
Domingo Luaces Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 18 do enero y 21 de junio de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 17 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto por don Domingo Luaces Ro
dríguez, representado por el Procurador señor Granados Weil, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 18 de enero 
y 21 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las 
mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las 
anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a 
dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento 
de destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la qu. se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virlud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1932. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV..EE. muchos años.

. Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 
para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25561 ORDEN 111/02851/1983, de 28 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 10 de fe
brero de 1983, en el recursi contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Macho Rodrí
guez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Au
diencia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Manuel Macho Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, representada 
y defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 23 de enero y 24 de mayo de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 10 de febrero de 1983 cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-adminislrativo interpuesto por don Manuel Macho Rodrí
guez contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de 
enero y 24 de mayo de 1979, debemos declarar y declaramos na 
ser las mismas, en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función, desde 
la fecha de ,a efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten, sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma, con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo-a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25562 ORDEN 111/02852/1983, de 28 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Robles Fernández, Sar
gento de Infantería, Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don José 
Robles Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 8 de mayo y 6 de julio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 7 de marzo de 1983 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don José Robles Fernández, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
las resoluciones del Ministerio de Defensa de 8 de mayo y 8 de 
julio de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho re
currente el derecho que tiene a percibir el complemento de 
destino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento, hasta la en
trada en vigor de la Ley r/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten-; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de £7 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 “ de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25563 ORDEN 111/02853/1983, de 28 de julio por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 de fe
brero de 1983, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Laureano Saceda Man
zanares, Sargento de Infantería y Caballero Muti
lado Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don 
Laureano Saceda Manzanares, quien postula por sí mismo, y 
de otra, como demandada, la Administráción Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra las re
soluciones del Ministerio de Defensa de 25 de enero y 27 de 
abril de 1979, se ha dictado sentencia con fecha 28 de febrero 
de 1983 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so administrativo interpuesto por don Laureano Saceda Manza
nares, representado por el Letrado señor Sans Sans contra las 
resoluciones del Ministerio de 'efensa de 25 de enero y 27 de 
abril de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anulamos, 
asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicha re
currente el derecho que tiene a percibir el complento de des
tino por responsabilidad en la función, desde la fecha de la 
efectividad económica de su ascenso a Sargento hasta la en
trada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando a 
la Administración al pago, de las cantidades que resulten, sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio 
de la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número



84/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a W. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años
Madrid, 28 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.
%

25564 ORDEN 111/02854/1983, de 28 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 7 de marzo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Daniel Gesto Fernández, Sar
gento de Infantería, y Caballero Mutilado Perma
nente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Daniel 
Gesto Fernández, quien postula por si mismo, j de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones oel Ministe
rio de Defensa de 21 de marzo y 27 de abril de 1979, se ha dictado 
sentencia con fecha 7 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don 'Daniel Gesto Fernández, 
representado por el Lerado señor Sans Sans, contra resolucio
nes del Ministerio de Defensa de 21 de marzo y 27 de abril de 
1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas en parte 
ajustadas a derecho, y, en cc nsecuencia, las anulamos, asimismo, 
oarcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho recurrente el 
derecho que tiene a percibir el complemento de destino por res
ponsabilidad en la función desde la fecha de la efectividad 
económica de su ascenso a Sargento hasta la entrada en vigor de 
la Ley 5/1976, de 11 de nigrzo, condenando a la Administración 
ni. pago de las cantidades que resulten; sin expresa imposición 
le costas.

Frime que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.°; de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

lo que digo a VV. EE.
Dios guarde c, VV. EE, muchos años.
Madrid, 28 de julio de 1983 —P D , el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás. ■'
Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General

Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

25565 ORDEN 111/02858/1983, de 18 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Heraclio Gontán Ro
mero, ex Cabo de Caballería.

Excmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, don Heraclio 
Gontán Romero, ex Cabo de Caballería, quien postula por si 
mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública, 
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra 
las Resoluciones del Mihieterio de Defensa de 21 de enero y de 
11 de septiembre de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 22 de 
marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, rechazando el motivo de inadmisibilidad 
propuesto y estimando en parte el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Heladio Gontán Romero, contra las 
resolución-s del Ministerio de Defensa de 21 de enero y de 
11 de septiembre de 1961 en cuanto por ellas, en aplicación de 
los beneficios del Real Decreto-ley 6/1978 al recurrente, se 
determina que, de haber continuado en activo, habría alcanzado 
por antigüedad el empleo de Cabo primero, debemos anular y 
anulamos las expresadas resoluciones en cuanto impugnadas, 
por su disconformidad a derecho; declarando, en si. lugar, que, 
como tal empleo se determina el de Capitán de la Escala 
Auxiliar de Caballería, con las consecuencias legales Inherentes 
a esta declaración; sin imposición de costas.

Así por' esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen a los efectos 
legales junto con el expediente en su caso, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1946, y en uso de las facultades que me 
confiere el artícul 3.° de la Orden del M;nisterio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo'que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de a --o de 1983.—P. D , el Secretario general 

pana Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General-Jefe del Estado Mayor del Ejér
cito (JEME).

25566 ORDEN 111/02859/1983, de 18 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 15 
de febrero de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por doña Cristina García En
cinas, viuda del que fue Marinero de la Armada, 
don Manuel Buide Ventura.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cional, entre partes, de una, como demandante, doña Cristina 
García Encinas, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demanda, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado contra la resolución dei Ministerio 
de Defensa de 14 de noviembre de 1980, se ha dictado sentencia 
con fecha 15 de febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos ’a inadmisi
bilidad del recurso contencioso-administrativo, interpuesto por 
doña Cristina García Encinas, contra la resolución d i Ministerio 
de Defensa de 14 de noviembre de 1980, confirmada por la dé 
15 de junio de 1981. que desestimaba el recurso de reposición 
formulado, que denegaban la aplicación del Ral Decreto-ley 6/ 
1978, de 30 de marzo, a su difunto esposo, don Manuel Buida 
Ventura, Marinero de primera, debiendo confirmar, en conse
cuencia, dichas resoluciones; sin imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo a-1 Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

. Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifica
ción al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Micha
vila Pallarás.

Excmo. Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada
(AJEMA).

25567 ORDEN 111/02860/1983, de 18 de agosto, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 22 
de marzo de 1983, en el recurso contencioso admi
nistrativo interpuesto por don Ramón Terrones Fe
rrín, Tercer Maquinista de la Amada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Na
cí onal, entre partes, de una, como demandante, don Ramón 
Terrones Ferrín, Tercer Maquinista, quien postula por si mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Públioa, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra las 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de noviembre 
de 1979 y de 20 de junio de 1960, se ha dictado sentencia con 
fecha 22 de marzo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la causa de inadmisibilidad invo
cada por la representación del Estado, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Ramón Terrones Ferrín, Ter
cer Maquinista de la Armada, en su propio nombre y derecho, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 13 de 
noviembre de 1979 y de 20 de junio de 1980, sobre aplicación 
del Real Decreto-ley 6/1978, y nombramiento de Comandante 
de Máquinas debemos desestimar y desestimamos ei presente


